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REFERENCIA 

EXPEDIENTE:       11001-33-35-010-2020-00217-00 

ACCIONANTE:       SANDRA MIREYA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y COMPENSAR E.P.S.  

CLASE:                           ACCIÓN DE TUTELA 

 

Procede esta instancia judicial a decidir el incidente por desacato al fallo de tutela promovido 

por la parte actora, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante fallo de tutela del 10 de septiembre de 2020 este Despacho Judicial tuteló el 

Derecho Fundamental a la seguridad social de la demandante, ordenando a la E.P.S. 

COMPENSAR que dentro del término improrrogable de cinco (5) días siguientes a la  

notificación  de  esta  providencia,  a  través  de  la  dependencia  que corresponda, proceda 

a pagar las incapacidades comprendidas entre el 14 de marzo al 13 de abril de 2020 y del 

14 de abril al 13 de mayo de 2020, causadas por a favor de la señora SANDRA MIREYA 

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 52.448.145. 

 

La decisión fue notificada a los representantes legales de las entidades accionadas. 

 

2. Con escrito allegado a través del correo electrónico del despacho la E.P.S Compensar 

allegó impugnación frente al fallo referido en precedencia, el cual fue decidido mediante 

proveído del 13 de octubre de 2020 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección B confirmando el fallo de primera instancia. 

 

3. A través de correo con fecha del 29 de octubre de 2020, la parte actora solicitó la apertura 

de incidente por desacato al considerar que no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela 

proferido por esta Agencia Judicial el 10 de septiembre de 2020. 

 

4. Por auto calendado el 11 de noviembre de 2020, se dio apertura al incidente de desacato 

propuesto por la parte actora, disponiéndose el traslado del mismo a la E.PS. 

COMPENSAR, con el fin de que se manifestara sobre los hechos que configuraron el 

mismo y aportara las pruebas que pretendiera hacer valer, solicitándole informara la 

identificación del funcionario que tuvo conocimiento de la acción, así como el competente 

para adelantar su cumplimiento. Providencia notificada mediante correo electrónico el 

mismo día. 

 

5. Con escrito presentado el 18 de noviembre de 2020 a través del correo electrónico del 

Juzgado la E.P.S. Compensar dio contestación al incidente de desacato. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

De la revisión del expediente, es claro que la orden impartida en el fallo de tutela se 

circunscribió a que la E.P.S Compensar procediera a pagar las incapacidades 

comprendidas entre el 14 de marzo al 13 de abril de 2020 y del 14 de abril al 13 de mayo 
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de 2020, causadas por a favor de la señora SANDRA MIREYA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 52.448.145. 

  

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada dentro del informe rendido con ocasión 

a la solicitud de desacato manifiesta que conforme con la información remitida por el área 

de reconocimiento de prestaciones económicas, las incapacidades causadas en los 

periodos comprendidos entre el 14 de marzo al 13 de abril de 2020 y el 14 de abril al 13 de 

mayo de 2020, fueron canceladas en favor del empleador aportante de la accionante el 13 

de octubre y 9 de septiembre del año en cita; respectivamente, para lo cual adjuntó el 

respectivo comprobante de pago al Ministerio de Relaciones Exteriores; sin embargo, 

dentro del plenario no hay soporte alguno que permita dar certeza que el monto equivalente 

a las precitadas incapacidades haya sido cancelado a la demandante. 

 

Conforme con lo anterior, previo a emitir pronunciamiento alguno acerca del cumplimiento 

del fallo de tutela proferido por está Agencia Judicial el 10 de septiembre de 2020, se ordena 

poner en conocimiento de la parte tutelante la respuesta allegada por la entidad, para que 

dentro de los tres (3) días siguientes a la presente se manifieste con respecto al contenido 

de esta. En caso de no presentar pronunciamiento alguno, se entenderá estar conforme 

con la respuesta de la entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  

Juez (E) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jofl 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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